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a las disposiciones dei 
y dei Reglamento que

dores que lo soliciten, si se ajustan 
Decreto citado y a las de la present 
para su ejecución se dicte.

Articulo séptimo, Los derechos arancélanos a devolver por 
unidad de producto exportado se calcularán por el Ministerio 
de Comercio, y en ningún caso podrán .ser .superiores a los que 
se hayan devengado a la exportación.

Articulo octavo. Sólo se devolverán los derechos arancela
rlos que correspondan a una determinada exjiortación cuando 
concurran las circunstancias siguientes:

Uno. Que haya sido aprobado el sistema de devolución de 
derechos para un determinaao producto antes de su exportación.

Dos. -Que se haya publicado la Orden ministerial de conce
sión de los beneficios del sistema al exportador, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo sexto.

Tres. Que el exportador haya notificado a ¡a aduana en el 
momento de llevar a cabo la exportación su deseo de que el 
producto exportado disfrute de los beneficios del sistema.

Cuatro. Que se presente certificado de importación expedi
do por la aduana correspondiente en el que consten detallada
mente las características de las mercancías importadas y de
más datos que se considere preciso conocer.

Artículo noveno. Plazos.—Uno. El exportador deberá solici
tar ante el Ministerio de Hacienda la devolución de los derechos 
arancelarios en el plazo máximo de tres meses desde que tuvo 
lugar la exportación.

Dos. El Decreto que fije las normas de aplicación del sis
tema para cada producto exportable señalará con amplitud su
ficiente el plazo máximo entre las importaciones previas respec
tivas y la exportación, sin perjuicio de que el Ministerio de Co
mercio pueda acordar, cuando así lo aconsejen las circunstancias 
del mercado, la ampliación de ese plazo.

Articulo décimo. Discrecionalidad.—La determinación de los 
distintos productos de exportación que puedan acogerse a los be
neficios del sistema de devolución de derechos arancelarios será 
discrecional, y en razón a su función de fomento de las expor
taciones se aprobará preferentemente en atención a las circuns
tancias económicas y comerciales, con sujeción a lo dispuesto en 
la presente Ley y en el Reglamento que para su e.iecución se 
dicte

Articulo undécimo. Incompatibilidad.—El sistema de devolu
ción de derechos arancelarios será, en principio, incompatible 
para un mismo titular y una misma mercancía de importación,' 
con los regímenes de admisión temporal y reposición con fran
quicia arancelaria.

Podrá autorizarse la compatibilidad en aquellos casos en que 
a juicio de la Administración existan garantías suficientes de 
que quedan debidamente, salvaguardados los Intereses de la Ha
cienda pública.

Articulo duodécimo. Suspensión.—Cuando por variación de 
las circunstancias del mercado o por razones generales se de
cretare, a propuesta del Ministerio de Comercio de oficio o a ins
tancia de los Departamentos afectados, dejar sin efecto o sus
pender por cierto tiempo una devolución de derechos arancelarlos 
aprobada para un determinado tipo de productos, será siempre 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por los beneficiarios del 
sistema.

Articulo decimotercero. Sanciones.—^El incumplimiento de las 
normas reguladoras de este sistema dará lugar a la no devolu
ción de los derechos arancelarios y a la derogación, en su caso, 
de la disposición por la que se concedió el mismo.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
las sanciones que procedan en aplicación de la legislación vi
gente en materia de contrabando, en la Ley General Tributarla 
y en las Ordenanzas de Aduanas.

Articulo decimocuarto. Pago. — El Ministerio de Hacienda 
dictará, de acuerdo con el de comercio, las normas para la liqui- 
dáción y reembolso de los derechos, con criterios de tramitación 
sencilla y rapidez en el pago, y en el plazo máximo de seis me
ses desde la presentación de la solicitud.

DISPOSICION FINAL

Corresponde al Ministerio de Comercio proponer o dictar 
las normas que sean necesarias para ®1 desarrollo y ejecución 
de esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de. mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 30/1965, de 4 de mayo, sobre derechos pasivos 
de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado

La Ley de Retribuciones de io.s Funcionarios Civiles de ia 
Administración del Estado quedaría incompleta si. al mismo 
tiempo, no se regularan sus derechos pasivos, que no son otra 
cosa que derechos económicos nacidos del servicio activo, al 
cesar éste, como una consecuencia necesaria de una justa y hu
mana comprensión de la naturaleza del vínculo que liga al fun
cionario con el Estado que lo emplea.

El cambio decisivo que se produce en la remuneración dei 
funcionario -^sobre todo al desaparecer las categorías adminis
trativas y convertirse el trienio en la única forma de ascenso— 
obliga a revisar y permite simplificar los actuales métodos de 
determinación de las pensiones, reduciendo a casos excepcio
nales y justos el antes complicado concepto de servicios abona
bles, y suprimiendo por innecesaria la aplicación de escalas de 
porcentajes. El tiempo de servicios reflejado en trienios econó
micos es ya elemento bastante para la graduación adecuada del 
importe de cada pensión.

Además se hace imprescindible establecer para el futuro un 
procedimiento sencillo y rápido de actualización de todas las 
pensiones que resulten afectadas como consecuencia de las mo
dificaciones que se establecen en la Ley de Retribuciones, a fin 
de que se armonice el principio de actualización abierta y per
manente establecido en la Ley ochenta y dos/mil novecientos 
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, con la efectividad de 
la mejora a favor do los pensionistas, mediante un sistema por
centual que evite el retraso que implicaría la laboriosa revisión 
individualizada de cada expediente.

La regulación de los derechos pa.sivo.s establecidos en esta 
Ley es una parte esencial de la Ley de Retribuciones, a la que 
completa cerrando el ciclo de derechos económicos del fun
cionario.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes E.spañolas,

' U’-SPONG^'';

Articulo primero.—Los funcionarios civiles de carrera, cuan
do cesen en el servicio, causarán para sí o para sus familias los 
derechos pasivos que se determinan en los artículos siguientes, 
en las condiciones y con los requisitos que en ellos se establecen.

Artículo segundo.—Uno. Servirá de base reguladora para la 
determinación de las pensiones, la suma del sueldo, trienios com
pletados y pagas extraordinarias a los que Se refieren los ar
tículos quinto, sexto y séptimo de la Ley de Retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Dos. Se tomarán como base reguladora para la determina
ción de las pensiones las cantidades mayores que por los con
ceptos expresados en el apartado anterior se hubieran percibido 
durante un año, por lo menos, por el desempeño de puestos o 
cargos de Ubre designación, retribuidos con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado.

Tres. A efectos de la fijación de las pensiones de toda cla
se que causen los funcionarios que hayan permanecido en las 
situaciones de excedencia forzosa, excedencia especial o de su
pernumerario se tendrán en cuenta los sueldos y trienios que 
hubieran alcanzado, aunque por razón de s ' situación no se 
hayan percibido en todo o en parte.

Articulo tercero.^Uno. Para cau.sar pensió r ordinaria de ju
bilación será preciso que el funcionario haya pasado a dicha si
tuación por alguna de las causas previstas en el artíc^ trein
ta y nueve de la Ley articulada de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro y que haya completado tres trienios 
como mínimo.

Dos. Para que proceda la Jubilación voluntarla por treinta 
años de servicios es indispensable que al funcionario se le hayan 
reconocido diez trienios como mínimo.

Tres. Las pensiones ordinarias de jubilación serán del ochen
ta por ciento de la báse reguladora determinada con arreglo 
al articulo anterior, excepto cuando se trate de jubilación vo
luntaria por razón de haber cumplido el funcionarlo treinta años 
de servicios efectivos a la Administración o tener cumplidos 
sesenta años de edad, casos en que, y a menos que ambas 
circunstancias concurran, la pensión será del sesenta por ciento 
de la expresada base reguladora.

Artículo cuarto.—Uno. La Jubilación forzosa por edad «“s au
tomática, y en ningún caso podrán tenerse en cuenta servicios 
prestados o cantidades devengadas después de cumplir la edad 
reglamentarla. -

Üos. Na obstante, si el funcionario al cumplir la edad para 
su jubilación forzosa tuviera reconocidos dos trienios sin com-
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pletar los tres exigidos como mínimo en el artículo tercero, podrá 
solicitar prórrogas en el servicio activo hasta completar el citado 
mínimo que le dé derecho a pensión de jubilación.

Tres. Como consecuencia de lo expuesto en el artículo trein
ta y nueve, uno, de la Ley de siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro,, la jubilación forzosa de los funcionarios de los 
Cuerpos Auxiliar y Subalterno cuando cumplan los sesenta y 
cinco años de edad empezará a regir en la fecha Inicial de efec
tividad de la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria quinta.

Articulo quinto.—Uno. Los funcionarios comprendidos en el 
articulo primero de la presente Ley pueden causar pensiones de 
viudedad, de orfandad o en favor de los padres o del que de 
ellos viviere

Dos. Para causar pensión en favor de las familias es pre
ciso que el funcionario fallecido haya completado como mínimo, 
dos trienios como funcionario de carrera de la Administración 
Civil del Estado, requisito éste que no será exigióle cuando el 
fallecimiento se haya producido dentro de los seis primeros años 
de servicio ininterrumpido.

Tres. La cuantía de estas pensiones será del veinticinco por 
ciento de la base reguladora establecida en el articulo segundo.

Artículo sexto.—A efectos de lo dispuesto en los artículos 
tercero y quinto, apartado dos, será computadle el tiempo del 
servicio militar, estimándose como doble el prestado en cam
paña. También se computará como doble el servido por los 
funcionarios civiles en las provincias españolas de Africa Occi
dental o en la Región Ecuatorial.

Artículo séptimo.—Los funcionarios comprendidos en la pre
sente Ley, cualquiera que sea el tiempo de servicios pre.stados, 
que se inutilicen o fallezcan en acto de servicio o en ocasión o 
como consecuencia de él, sea por accidente o por riesgo espe
cifico del cargo, causarán en su favor o en el de sus familia.s 
una pensión de Igual cuantía que la base reguladora e.stablecida 
en el artículo segundo.

Articulo octavo.—Los derechos pasivos de lo.s funcionarios 
comprendidos en la presente Ley se devengarán:

a) Jubilación.—Si el funcionario estuviese en activo o en 
situación de excedencia forzosa, desde el primer día del mes 
siguiente al de su cese por jubilación. En los demás casos, desde 
el primer día del mes siguiente a su pase a la situación de ju
bilado.

b) Pensiones familiares.—^Desde el primer día del mes si
guiente a la fecha del nacimiento del derecho

Artículo noveno.—Uno. Serán competentes para acordar la 
jubilación de los funcionarlos comprendidos en esta Ley:

a) La Presidencia del Gobierno, cuando se trate de funcio 
nanos integrados en los Cuerpos de Administración Civil, Téc
nico, Administrativo, Auxiliar y Subalterno.

b) Los Subsecretarios o Directores generales, según lo dls 
puesto éh el articulo diecisiete de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, cuando se trate de funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos e.speciales y Técnico-administrati- 
vos a extinguir.

Dos La determinación y concesión de las pensiones causa
das por los funcionarios civiles del Estado corresponde a la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
continuando atribuidas al Consejo Supremo de Justicia Mili
tar las facultades que actualmente tiene en esta materia res
pecto a las pensiones causadas por el personal militar.

Artículo décimo,—^Uno. Los titulares de pensiones civiles del 
Estado tendrán derecho a percibir el complemento familiar en 
la cuantía y condiciones establecidas para el funcionario en ser
vicio activo.

Dos. La percepción del complemento familiar jrá insepara
blemente unida a la percepción de haberes como pensionista.

Artículo undécimo.—^Uno. Lo dispuesto en la presente Ley 
será de aplicación a las pensiones que causen a partir de uno 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, los funcionarios 
en activo, en las situaciones de excedencia forzosa, especial o 
supernumerario.

Dos. A partir de uno de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco se extenderá a todos los funcionarios comprendidos en 
el apartado anterior sin excepción alguna y cualquiera que sea 
la fecha de su Ingreso al servicio del Estado, o sus circunstan
cias personales, la obligatoriedad del pago de la cuota de dere
chos pasivos que dispuso para determinados funcionarios el ar
tículo primero de la Ley de diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
podrá modificar los preceptos que regulan la detracción o ingreso

1 de cuotas por el citado concepto, .sin elevación del tipo del cinco 
I por ciento.
! Cuatro. Los dei’echo.s pasivos se determinarán con arreglo 
¡ a los preceptos de esta Ley, aunque el funcionario no haya 
I percibido las retribuciones a que se refiere el articulo segundo,
I si bien la pensión se abonara en la misma proporción y plazos 
I que para las retribuciones de los funcionarlos civiles del Es- 
I tado establece la Ley de Retribuciones. En ningún caso la pen- 
I sión a percibir podrá ser inferior a la que se habría reconocido 

por aplicación ae la legislación anterior.
I Artículo duodécimo.—^Uno. Los funcionarios en que no se dé 
¡ la condición establecida en el primer párrafo del artículo anterior 

causarán las pensiones reguladas por el Estatuto de veintidós 
I de octubre de mil novecientos veintiséis y sus disposiciones com- 
! plementarias.
I Dos. En ningún caso procederá la revisión de acuerdos dic- 

.¡ tados con arreglo a dichas disposiciones, aunque no sean firmes, 
para adaptarlos a lo que en esta Ley se dispone.

Articulo decimotercero,—Uno. Las actualizaciones de pensión 
que tengan lugar como consecuencia de las modificaciones de re
tribuciones de los funcionarios en activo que se dispongan a par
tir de uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco se reali
zarán de oficio, por aplicación de porcentajes medios de aumento 
en las pensiones reconocidas, determinados por el Consejo de 
Ministros a propuesta del de Hacienda.

Dos. Los porcentajes a que se refiere el apartado anterior 
serán de la cuantía precisa para que las pensiones reconocidas 
se eleven en consonancia con las que corre^onderían a pen
siones causadas a partir de uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

Tres. No obstante, las pensiones que se causen entre uno 
de enero y uno de octubre de mil novecientos sesenta y cinoo, 
por jubilación o fallecimiento de funcionario? que en el mo
mento del cese se hallen en situación de activo, o excedencia 
forzosa, o especial o de supernumerario, se actualizarán en forma 
individualizada con arreglo a la Ley de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, teniendo en cuenta al efecto 
el sueldo, trienios y pagas extraordinarias correspondientes.

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado uno) de este articulo 
tendrá efectos económicos a partir de uno de julio de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—La actualización c pensiones establecida por la 
Ley ochenta y dos, de veintitrés de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno, y sus disposiciones concordantes, continuará 
realizándose en la forma y plazos establecidos por la misma, 
si bien los sueldos reguladores para la determinación de la 
nueva pensión de los funcionarios civiles serán los alcanzados 
como tal regulador en virtud de disposición anterior a uno 
de enero de mil novecientos sesenta'y cinco.

Segunda,^—Los incrementos de pensiones civiles por aplica
ción de porcentajes que estén establecidos en la fecha de pu
blicación de esta Ley seguirán aplicándose, sin perjuicio de 
las modificaciones que en ellos hayan de producirse como con
secuencia de lo dispuesto en el apartado uno del articulo trece.

Tercera.—Uno. Los funcionarios civiles de la Administración 
Militar a que se refiere la disposición transitoria tercera de la 
Ley de Bases de veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres, 
asi como los de la Administración civil del Estado, excluidos 
del ámbito de la Ley de Retribuciones que en la actualidad cau- 

] sen pensiones con arreglo al Estatuto de veintidós de octubre 
i de mil novecientos veintiséis y sus disposiciones complementa- 
I rias. continuarán bajo el mismo régimen en que en la actualidad 
] están, en tanto no se determine pór Ley el régimen de derechos 

pasivos correspondiente a dichos funcionarios.
Dos. Las pensiones de cualquier clase establecidas por dis- 

' posiciones especiales, causádas por personas que no tengan la 
í condición de funcionario público, así como las concesiones 
i dispuestas por Leyes especiales a favor de persona detennl- 
j nada, sea o nó el causante funcionario público, seguirán rigién

dose por tales disposiciones especiales.
Cuarta.—^Los funcionarios que hubieran .ingresado en la Ad- 

i ministración civil por razón de su procedencia de Cuerpos e Ins
titutos armados podrán causar pensiones de las reguladas en 
esta Ley, compatibles con la militar, si bien computando ex
clusivamente los servicios prestados como funcionarios civiles 
del Estado. \

Quinta.—Los funcionarios de los Cuerpos Auxiliar y Subal
terno que hubieren ingresado en el cuerpo o escala correspon
diente con anterioridad a uno de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco podrán optar en el plazo que se fije, entre con
tinuar en el servicio activo hasta cumplir la edad que para su
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Jubilación forzosa tenían establecida en la legislación anterior 
O cesar en el servicio activo por tener cumplidos los sesenta 
y cinco años o más de edad. En este último caso la determina
ción de la pensión de jubilación se hará Incrementando a la 
base reguladora el importe dei- trienio o trienios que hubieren 
podido completar hasta cumplir los setenta años de edad.

Sexta.—^E1 árticulo ochenta y seis del Elstatuto de mil' nove
cientos veintiséis será de aplicación solamente, en cuanto a pen
sionistas civiles se refiere, a las huérfanas que. reuniendo las 
condiciones establecidas en dicho precepto, tuvieran reconocida 
la pensión conforme a los preceptos de la legislación anterior.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Uno. En todo lo que no resulten modificados por 

la presente Ley continuarán en vigor el Estatuto de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, el Reglamento de veinti
uno de noviembre de mil novecientos veintisiete y las disposi
ciones modificativas y complementadlas de los mismos.

Dos. lEl Ministro de Hacienda, dentro del plazo de un año 
a partir desde la fecha de entrada en vigor de la presente Iiey, 
presentará al Gobierno un texto refundido de Ley de Derechos 
Pasivos de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado y un Reglamento para su aplicación.

Segunda.—El Gobierno, a propuesta, del Ministro de Hacien
da y previa iniciativa de los Ministerios de Ejército, Marina 
y Aire, remitirá a las Cortes un proyecto de Ley de Derechos 
Pasl'vos del Personal Militar o asimilado de los tres Ejércitos, 
acmnodándose en cuanto sea posible a los criterios de la pre^ 
sente Ley, con las especialidades y características propias de 
la organización castrense.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado.

lia Ley de Bases de los Funcionarlos de la Administración 
Civil del Estado de veinte de julio de mil novecientos sesenta 
y tres ordenó én su disposición transitoria segunda que el pro
yecto de Ley de Retribuciones y el cuadro general de coefi
cientes multiplicadores, cuya propuesta al Gobierno compete al 
Ministro de Hacienda, habría de ser presentado a las Cortes Es
pañolas antes de uno de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.

Hat^a, pues, que elaborar un plan sistemático, eficaz y 
justo que ordenara las retribuciones de mas de doscientos cua
renta mil funcionarlos de la Administración Civil del Estado. 
Premisa previa a la elaboración de ese plan y a la redacción 
de las normas que lo instrumentan era la de fijar y estudiar 
una multitud de datos de los que hasta la fecha no sé tenia 
un conocimiento suficiente. Era preciso partir de la realidad 
de las retribuciones de los funcionarlos públicos para sobre 
esta base ñrme de conocimiento elevar las lineas maestras 
de un sistema de retribuciones que corrigiendo los defectos 
de la situación presente se convirtiera eri piedra angular de la 
nforma administrativa.

La tarea encomendada era dificU. Los conceptos de retri
bución eran niunerosos, enormes las diversidades, varios en 
exceso los criterios de aplicación y diferentes también las fuen
tes que los financiaban. Superadas, todas estas dificultades los 
Orgimismos administrativos encargados de la labor dieron cima 
a la misma, y el fruto es esta Ley de Retribuciones.

Serla erróneo creer que esta Ley sea la meta final del tra
bajo. Esta Ley no es más que el principio de un largo proceso 
que ahora empieza y, que tiene como objeto la tarea, poslble- 
m^te inacabable, de retribuir mejor y con más justicia a los 
funcionarlos públicos del Estado. ,

' Al iniciar este proceso se parte de una realidad ya existente. 
Nuestra Administración Pública tiene la ventura y la honrosa 
carga de una larga historia. Esta Administración que hoy hace 
posible día a día la tarea de Gobierno no ha nacido ayer, 
no es obra de una Ley ni de un plan, por genial que éste 
aea. Es algo mejor: es la obra del pasado de nuestra patria, 
de las generaciones que nos precedieron; obra que enmarca 
nuestro presente y hace posible nuestro futuro. Se deben hon
rar sus virtudes y corregir con respeto sus defectos.

En todo Estado el tema de la Administración Pública es, 
después del tema político, el más Importante, complejo y deli

cado, y siempre hay que abordarlo coli la máxima prudencia y 
equilibrio. Eli problema de la Administración Pública es sobre 
todo el problema de los hombres que la componen y la sirven., 
Ellos, el elemento humano, los funcionarios públicos, son la 
esencia de la Administración. Su selección, la organización 
de sus carreras, el sistema de su retribución, tres problemas 
íntimamente ligados, son sin duda alguna los básicos de lo que 
hemos venido a llamar la función pública.

Toca regular a esta Ley el problema de las retribuciones. ■» 
pretende regularlo conservando el debido equilibrio entre las 
situaciones actuales y el nuévo sistema establecido por la Ley 
de Bases de la Punción Pública, ya citada, y su texto articulado 
de siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Hasta ahora las retribuciones de los funcionarios públicos 
estaban compuestas de los sueldos presupuestarios, cuya cuan
tía era función de las categorías administrativas establecidas 
en el Estatuto de pnnclonarios de mil novecientos dieciocho 
y de una serle de retribuciones complementarias que se satis
facían en parte con cargo a créditos presupuestarios y en parte 
con cargo a fondos extrapresupuestarios. Era notoria la par
quedad de los sueldos presupuestarios como consecuencia de 
la Insuficiencia de los ingresos públicos desde mil novecientos 
treinta y nueve a mil novecientos cincuenta y siete. El cambio 
experimentado por nuestra Hacienda Pública a partir de esa 
fecha nos permite abordar ahora el problema con garantía de 
éxito.

El nuevo sistema establecido por los cuerpos legales citados 
—Ley de Bases de veinte de julio de mil novecientos sesenta 
y tres y Decreto trescientos quince/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de siete de febrero—acaba con los sueldos calculados 
sobre las desaparecidas categorías administrativas, y en su 
lugar establece un sueldo-base igual para todos los funcio
narlos, un coeficiente multiplicador de ese sueldo-base que de
terminará el sueldo que corresnonde a cada Cuerpo de fun
cionarlos; unos trienios, que son el pago a la antigüedad en 
el servicio, y un complemento familiar que se concede en pro
porción a las cargas familiares que el funcionarlo debe man
tener. Además, y én los casos especiales que las normas citadas 
contemplan, se crean otros posibles complementos de sueldo y 
remuneraciones que vienen a completar los derechos econó
micos del funcionario.

Esta Ley, partiendo de ese sistema, pretende ante todo or
denar las retribuciones de los funcionarlos públicos. Ordenación 
que pone su acento en la valoración sistemática y objetiva de 
las retribuciones de todos los Cuerpos de funcionarios de Ja 
Administración Civil contemplados en su conjunto. Expresión 
de este principio es el cuadro de coeficientes del articulo 
cuarto.

Al elaborar este cuadro se han querido evitar dos peligros 
Igualmente graves. El primero, que no diera lugar a desigual
dades de retribuciones, que ya no admite -la conciencia de nues
tra época. El segundo, que se retribuyeran con justicia y de 
manera suficiente las funciones públicas más importantes pa
ra evitar el despego de nuestra mejor juventud hacia esas fun
ciones. También habría de tenerse en cuenta al fijar la aper
tura de la escala de coeficientes, el estimulo y la recompensa 
que ha de darse a aquellos funcionarios de los que se exige pa
ra su entrada en la Administración unos estudios y un esfuerzo 
muy superior a los normales. La escala del artículo cuarto debe 
cubrir todos estos objetivos, y atendidas las circunstancias so
ciales y económicas de nuestro país puede parangonarse con 
las escalas en vigor en los países extranjeros.

Sueldo base, coeficientes y trienios deben ser el eje esencial 
de las retribuciones del funcionario público.. Esta es la gran 
diferencia entre el sistema que esta Ley establece y la situación 
que sustituye.

El sueldo-base se fija en la Ley en treinta y seis mil pesetas, 
cifra que se ordena con un paralelismo expresamente buscado 
en la línea de los salarios y sueldos similares del mundo del 
trabajo. SI bien ha de destacarse que este sueldo no es el que 
se percibirá en el año en que entre en vigor la Ley, sino al ter
minar, como después se dirá, el período de cuatro años que 
se establece para su aplicación.

Sobre esta base actuarán los coeficientes, determinando el 
sueldo que a cada funcionarlo corresponde según ej Cuerpo, 
a que pertenezca y los trienios, que se cifran en el siete por 
ciento de dicho sueldo.

El nuevo sistema supone,' como se ha dicho, un cambio pro
fundo respecto a la situación actual. Lo importante, a medida 
que se vaya aplicando la Ley, volverá a ser el sueldo presu
puestario. Esto tiene dos ventajas evidentes: la primera es la 
de .a seguridad que brinda al funcionario el saber con certeza 
lo que va a ganar siguiendo una carrera administrativa ñor-


